
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA SIGIFREDO 

CUELLAR OTAVO RADICACIÓN No.2019-00065-00.- 

 

Conforme a la solicitud que antecede, se le hace saber a la 

apoderada de la parte demandante, que el despacho comisorio para 

la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria número 350-92823, se encuentra elaborado 

desde el 30 de octubre de 2019. 

 

Por lo anterior, remítase el despacho comisorio No.37, al correo 

electrónico de la interesada, para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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